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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 22 de abril de 1965 por la que se crea 
en la Comisión Superior de Personal la Sección de 
Cuerpo Subalterno.

Ilustrlslmo señor;

De conformidad con la facultad que me confiere el núme
ro tres del articulo duodécimo del Decreto 3800/1964, de 19 de 
noviembre, y con el fin de auxiliar al Vicepresidente de la Co
misión Superior de Personal a través de su Secretarla General 
y del Servicio correspondiente en las funciones que le están 
atribuidas respecto al Cuerpo General Subalterno por el articulo 
primero de la Orden de 28 de noviembre de 1964, he tenido a 
bien disponer:

Se crea en la Comisión Superior de Personal una Sección que 
se denominará de Cuerpo Subalterno, y la que se organizará 
con dependencia del Registro de Personal al servicio de la Admi
nistración Civil del Estado en los Negociados que se considere 
necesarios para auxiliar al Vicepresidente de la misma en la 
administración del Cuerpo General Subalterno.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de abril de 1965.

CARRERO

nmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal.

ORDEN de 24 de abril de 1965 por la que se declara 
el derecho al disfrute de la Cruz de la Constancia, 
creada por la Ley de 26 de diciembre de 1958, en 
relación con el personal de la Agrupación Tem
poral Militar para Destinos Civiles.

Excelentísimos señores;

Visto el expediente Instruido al efecto con motivo de escrito 
elevado por el Ministerio del Aire sobre si el personal de la 
Agrupación Temporal Militar para Destinos Civiles que hubiera 
quedado retirado en el periodo comprendido entre la entrada en 
vigor de la Ley de 26 de diciembre de 1958 y la de 28 de di
ciembre de 1963, tiene derecho a la Cruz de la Constancia a que 
se refieren dichas Leyes,

Esta Presidencia del Gobierno, en virtud de las facultades 
que le confiere el articulo séptimo de la Ley citada en último 
lugar, tiene a bien aclarar dicha cuestión de la siguiente forma;

El expresado personal de la Agrupación Temporal Militar 
para Destinos ClvUes que hubiera quedado retirado en el periodo 
de tiempo comprendido entre la puesta en vigor de las Leyes de 
26 de diciembre de 1958 y 28 de diciembre de 1963 tiene derecho 
al disfrute de la Cruz de la Constancia, siempre que reúna las 
condiciones exigidas por la primera de las citadas Leyes que 
creó la Cruz, modificada por la de 23 de diciembre de 1961.

La pwcepción de las pensiones que correspondan tendrán 
efectos económicos a partir de la fecha de entrada en vigor de 
la Ley 195/1963.

Lo digo a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 24 de abril de 1965.

CARRERO
Ezcmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 27 de abril de 1965 por la que se modi
fica el importe de las prestaciones del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

Rustrislmo señor:

El Decreto de 24 de octubre de 1952 previo la posibilidad 
de aumentar las prestaciones del Seguro Obligatorio de Viajeros 
en beneficio de los asegurados, ajustándolas de acuerdo con las 
posibilidades de su desarrollo económico En el momento pre
sente se dan las circunstancias precisas para revalorizar los 
capitales garantizados y para incluir la rehabilitación de los 
incapacitados como prestación de gran trascendencia social

Este seguro de accidentes, como todos los de naturaleza 
personal, tiene por objeto garantizar la certeza de un capital 
cuya formación puede verse impedida o interrumpida por los 
efectos corporales del accidente y, por tanto, no busca como 
finalidad inmediata la reposición de un patrimonio ya formado 
y que resulta incidido por aquél

Por otra parte, el carácter prospectivo que tienen los se
guros personales permite que un mismo asegurado pueda com- 
patibillzar entre sí las indemnizaciones que procedan de varios 
seguros de esta clase, así como éstas con las que deban los 
causantes del accidente obligados a reparar las consecuencias 
económicas de sus actos, y pK>r ello, una acumulación de in
demnizaciones no dará nunca lugar a un enriquecimiento in
justificado. No ocurre de la misma manera con los seguros pa
trimoniales, en los que su visión retrospectiva les lleva a situar 
los elementos tanto materiales como humanos constitutivos del 
patrimonio en los valores que tenían en el momento de con
certar el seguro.

Por consiguiente, el Importe de la cuantía de los capitales 
que proporciona el Seguro Obligatorio de Viajeros no está de
terminado por el nivel general de precios ni puede verse fre
nado p)or aparentes enriquecimientos, sino que sólo debe estar 
condicionado por la capacidad Indemnizatoria que tenga la 
prima pagada por el viajero.

Bln estas condiciones, y dado que la reducción de las pri
mas no tendría repercusión sensible para el viajero asegurado, 
parece que el camino lógico debe ser el de revalorizar la cuan
tía de los capitales.

Por todo ello, y teniendo en cuenta el informe favorable 
emitido por el Consejo de Dirección y Administración de la 
Comisaría del S. O. V., y asimismo la autorización que concede 
el artículo sexto del Decreto de 24 de octubre de 1962,

Este Ministerio se ha servido disponer;

Primero.—Se eleva el valor de las indemnizaciones previs
tas en los apartados primero, segundo y tercero del artículo 
sexto del Decanto de 8 de mayo de 1942 en la forma siguiente:

a) En caso de muerte se satisfará la cantidad de 300.000 
pesetas cuando los accidentados sean mayores de catorce años. 
Si fueran mayores de tres años y menores de catorce se abo
narán 140.000 pesetas, y 70.000 pesetas si fueran menores de 
tres años.

b) Las indemnizaciones a conceder en caso de incapacidad 
serán:

1. » categoría .................................  450.000
2. » categoría .................................. 350.000
3. » categoría ..........................   225.000
4. » categoría ...............................  160.000
5. » categoría ......  110.000
6. » categoría ................................. 60.000
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o La indemnización diaria a satisfacer en caso de lesio
nes leves será de 125 pesetas v de 300 pesetas si aquéllas fue 
ran calificadas de no. leves.

Segundo.—Cuanüo terminada la curación de las lesiones 
resultare una incapacidad que pudiera ser reversible sometido 
el asegurado a un plan de recuperación o intervención quirúr
gica, el Consejo de Dirección y Administraclóti de la Comisa
ria del S. O. V., a propuesta de su Junta de Calificación podrá 
aprobar el plan de rehabilitación idóneo.

Para llevar a cabo este plan se precisará que el lesionado 
acepte su ejecución y asuma la responsabilidad de sus conse
cuencias.

Si a pesar dél tratamiento persistiese la incapacidad, se 
estimará definitiva y se procederá a indemnizar al asegurado 
según corresponda de acuerdo con la categoría de aquélla.

Tercero.—Las indemnizaciones por lesiones serán compati
bles con las causadas por muerte o invalidez. Igualmente, un 
accidentado podrá percibir la indemnización acumulada de va
rias incapacidades, siempre que la suma del valor de éstas no 
exceda del que tiene la de primera categoría.

Cuarto.—^La autorización concedida a la Comisaiia del Se
guro Obligatorio de Viajeros por la Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1949 para satisfacer el importe de los servicios

ue asistencia sanitaria a los lesionados en accidentes de no
toria protegibilidad se extenderá hasta las setenta y dos horas 
siguientes al momento del accidente cuando se trate de le
siones que no requieran hospitalización del asegurado o tra
tamiento especializado en cura ambulatoria, y en caso con
trario, hasta diez dias. Este último limite podrá ampliarse hasta 
un máximo de noventa dias cuando las circunstancias del caso 
lo aconsejen y lo acuerde ei Consejo de Dirección y Adminis
tración a propuesta de su Junta de Calificación.

Quinto.—El nuevo valor de las indemnizaciones se aplicará 
a los accidentes que se produzcan, cualquiera que sea el medio 
de transporte, amparado por el Seguro Obligatorio de Viajeros, 
a partir de las cero horas del dia 1 del próximo mes de mayo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1965.

NAVARRO

limo. Sr. Director general de Seguros, Presidente del Consejo 
de Dirección y Administración de la Comisarla del Seguro 
Obligatorio de Viajeros.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de abril de 1965 por la que se dis
ponen nombramientos en el extinguido Cuerpo de 
Porteros de Ministerios Civiles.

limo. Sr.; Vista la Orden de 23 de marzo último («Boletín 
Oficial del Estado» número 78, de 1 de abril siguiente), por la 
que se convocó concurso de antigüedad para cubrir puestos de 
trabajo, dotados con el sueldo anual de 21.480 pesetas, en el extin
guido Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles,

De conformidad con cuanto se dispone en el artículo 33 de 
la Ley de 23 de diciembre de 1947 y en el Decreto 4154/1964, 
de 17 de diciembre, asi como en la citada Orden de la referida 
convocatoria, esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien 
disponer;

Los nombramientos de Porteros Mayores Principales, con 
el sueldo anual de 21.480 pesetas y efectos económicos que se 
citan, a favor de los siguientes señores, a los que, consecuen
temente, se les adjudican los destinos que Igualmente se de
tallan ;

En 3 de julio último, don Pedro Peñaranda Gabaldón 
—A04PG574—, Universidad de Salamanca.

En 19 de agosto último, don Andrés Medina Gómez 
—A04PG1559—, Universidad de Valladolid.

En 9 de octubre último, don José Fernández Loso —A04PG30—, 
Dirección General de Aduanas.

En 14 d¿ octubre último, don Manuel Ochoa Serrano 
—O04PG49—, Delegación de Hacienda de Vizcaya.

En 14 de diciembre último, don Juan Martínez Marcés 
—A04PG340—, Universidad de Madrid.

Los funcionarios afectados hab'rán de tomar posesión de 
sus respectivos eínpleos, con los efectos económicos que se ci
tan, y de sus destinos, en el plazo de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», siempre que de ello se derive un cambio de 
localidad. Este plazo quedará reducido a veinticuatro horas si 
no se varía de residencia.

Por las respectivas Secciones de Personal de los Ministerios 
de que dependen los destinos adjudicados se diligenciarán los 
actuales títulos administrativos de los subalternps afectados por 
los ascensos económicos que se disponen; de cuyas diligencias

habrán de enviarse copias autorizadas a la Comisión Superior 
.de Personal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de abril de 1965.— P. D., El Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo R. Benltez de Lugo.
limo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Personal. 
. Sres....

RESOLUCION de la Dirección General del tnstüVr 
to Geográfico y Catastral por la que se conceden 
ascensos económicos en el Cuerpo de Delineantes de 
este Instituto.

Como consecuencia de la dotación económica que queda va
cante por jubilación de don Francisco Leal Romano, que cesó 
en el servicio activo de su empleo con fecha 9 de abril dtí co
rriente año.

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder los si
guientes ascensos eoonómloos en el Cuerpo de Delineantes de 
Catastro de este Instituto, con efectividad de 10 de abril del 
año en curso.

Don José María Montejo Rodríguez, a 25.200 pesetas.
Don Vicente Torregrosa Torregrosa, a 20.520 pesetas.
Don Ildefonso Nieto Quiñonero, a 18.240 pesetas, supernume

rario que deberá continuar en dicha situación, y don José 
redes Gonsálvez, que por encontrarse en activo es quien ocupará 
la vacante.

Todos los sueldos citados llevarán acumuladas dos pagas ex- 
ri fltS

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a vT S. muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1965.—El Director general, Vicente 

Puyal.
Sr. Ingeniero Jefe de la Sección séptima (Personal).

RESOLUCION de la Dirección General del institu
to Geográfico y Catastral por la que se declara en 
situación de excedente voluntario en el Cuerpo de 
Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro a 
don Benito de Diego González.

Vista la instancia presentada por el Topógrafo don Benito 
de Diego González en solicitud de que se le conceda el pase a 
la situación de excedente voluntarlo.


